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SEMANARIO INDEPENDIENTE 

SAUCIÜTOS 
D E B I S M U T O Y C E R I O 

de V I V A S P E R E Z . 
Aprobados por la Real Academia de Me-

dicina de Granada, recetados por verda-
deras eminencias, a d o p t a d o s «le M e a l 
o r d e n p o r e l J & l i n i s í e r i o d e RfarL» 
rasa» p r e v i o i n f o r m e d e 5a J a r a t a b«-
p e r i o r f a o e i i t a U v a ¿Se ¡Sanidad»! p o r 
q n e e n r a s a ZeaeEaedixlaanent® como 
cing-un otro remedio empicado hasta el dia, 
toda clase de vós ia i tos j d i a r r e a s ^ d e 
los tísEc®»., do 2os viejos^ de Boa KB-
b o i . ewSera., tifias^ d i s e n t e r í a s , v ó -
«altss de les Bsitao» y de 8¡as esnbara-
«adas^ c t n í a r r o s j ñ l ® e r a s del e s t ó -
sss^go^ pároxSs cesa e r s a p i o s gé l idos^ 

Ning-un remedio alcanzó da ios médicos y 
¿«1 publico^tanto favor por sus buenos resni 
tados, que on la admiración délos enfermos. 

PIIECIOS: En España, Caja , g r a n d e » 
pessetas. BPesgaefiaa., S ptas. 

Caigáis esa h? fsliificfioioMs f> ünit»eioa:i, por̂ae &•? daria real* 
tai}. Erigir is £nss y marca fie garantía. 

DEPÓSITO GENERAL*, 
j&laaeráas Farmacia V I F A S PÉIBF.I& 
desde donde se i omiten por correo á todas par-
tos enviando 75 céntimos más por certificado. 

Pan MATSR: Madrid, M. García, Sociedad 
Ibero-Universal . Barcelona, Sociedad Far-
macéutica ó Hijos d« J. Vidal j Rivas. 

Da venta on todas las boticas de las pro-
vincias y pueblos ¿e España j Ultramar. 

El trabajo 

El trabajo alienta, engrandece y 
parifica el ánirnb. Ley impuesta 
por la naturaleza al hombre, indis-
pensable para el sostenimiento do 
su vida, es una provechosa distrac-
ción para su espíritu y un ejercicio 
benéfico para la conservación de su 
salad. El trabajo, aun para el hom-
bre más inactivo, es una necesidad 
á la que con dificultad puede sus-
traerse. Las ideas que rápidas se 
producen en su mente, las palabras 
que en gradaciones delicadas y va-
riedad infinita brotan de sus labios, 
los constantes movimientos de su 
cuerpo, la circulación de su sangre, 
la elasticidad de sus músculos y las 
distracciones mismas que se propor-
cionan, manifiestan con claridad 
que es un elemento constituyente 
para su vida y una necesidad impe-

riosa para su espíritu. Pero es pre-
ciso que se verifique en condiciones 
normales, que se produzca de un 
modo prudencial, atendiendo á las 
condiciones especiales que le distin-
guen y á la fuerza y robustez del in-
dividuo que lo ejecuta. Desatender 
estas circunstancias, imponer el 
trabajo con la autoridad habitual en 
la burguesía es, además de una ex-
plotación, una infamia. 

Hemos dicho imponer y vamos á 
explicar esta palabra. 

Entre el burgués y el obrero exis-
te tirantez de relaciones; el uno re-
presenta el capital, el otro la ma-
teria modificada; el burgués enta-
bla relaciones con el obrero, cuando 
precisa de su trabajo; el obrero no 
pacta, no conviene con aquél, sino 
que se dobla casi siempre á sus exi-
gencias; no se establece, pues, un 
convenio, se efectúa una imposición 
alentada por una necesidad recono-
cida. 

Vosotros, les acariciados por la 
fortuna, los que os habéis visto ro-
deados desde los primeros años de 
las consideraciones con que se favo-
rece á los que hacen alarde de una 
posición independiente; los que ha-
béis contemplado la vida por su la-
do más bel] o y no experimentáis las 
amarguras que deja en el alma el 
duro choque con una de las realida-
des más terribles: el trabajo incon-
dicional como medio de vida; los 
que aceptais éste como simple pasa-
tiempo en la plenitud de vuestras 
fuerzas, y alegre el espíritu, y apar-
tada la memoria del pasado, no pe-
netráis con vuestro pensamiento en 
las doloroses inefertidumbres del 
porvenir, preguntándonos á cada 
instante qué nuevas satisfacciones 
podéis proporcionaros, reíros en 
buen hora, desde vuestros confor-
tables gabinetes, fortalecido el es-
tómago y en el mejor momento de 
buen humor, de lo que llainais 
vuestras exigencias, que así mos-

trareis vuestra falta de razones que 
oponernos y vuestra debilidad de 
entendimiento. 

Cuando sujetos por la necesidad 
y la dura ley de un trabajo incon-
dicional sintieseis el peso constante 
de la herramienta, que no es un au-
xiliar que se estima sino una car-
ga que agobia, y expuestos en ma-
las condiciones de alimentacióu á 
las inclemencias de las estaciones, 
llevaseis en el alma apenada la con-
vicción profunda que el trabajo dia-
rio no había de mejorar la situación 

| miserable en que se errastraba 
vuestra familia, tendríais derecho 
á burlaros de nuestras pretensio-
nes, siempre que demostraseis que 
eran injustas. 

Por lo demás, establecer el tra-
bajo en condiciones faltas de equi-
dad es hacerlo tan perjudicial para 
el burgués. Cuando el obrero vea 
en el trabajo un estímulo y una 
garantía para su vida; cuando mer-
ced á él pueda atender ¿ las nece-
sidades de la familia y á las suyas, 
teniendo en cuenta las del espíri-
tu, puesto que el hombre no se ali-
menta solo de pan; cuando la cali-
dad y cantidad sean apreciadas y 
recompensadas cual se merece; cuan-
do las horas sean compatibles con 
el esfuerzo empleado, sin que el tra-
bajo se haga aborrecible, antes bien 
se emprenda con satisfacción y con-
sidere como elemento ¡ndispensible, 
para la existencia del hombre que 
le dignifique y eleve á sus propios 
ojos, entonces, los que trabajan y 
los que pagan, podrán moverse con 
más amplitud dentro de sus respec-
tivas esferas, contemplando, mien-
tras el dia de la redención se apro-
xima para el obrero, cómo se desa-
rrollan sus intereses, cómo se pre-
mian sus merecimientos. 

Y que ha de llegar ese dia no ca-
be la menor duda; la ley natural 
del progreso no cesa un momento 
en su marcha. Retrocediendo un 
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poco y mirando hacia tras vemos la 
diferencia que hay entre el siervo 
de la edad media y el obrero de 
nuestros dias; no puede darse prue-
ba más clara, testimonio más pa-
tente de que llegará ese dia; así 
pues, en vez de oponernos á esa ley 
de la naturaleza ayudad con vues-
tra conducta á que sea más próxi-
ma su llegada y estad seguros que 
no solo beneficiareis al trabajador; 
sino que al beneficiar á éste, reci-
biréis vosotros inmensos beneficios. 

U N TRABAJADOR. 
—.o gy cp^axs^g^a^a^ 

La instrucción obligatoria 

# En España todos los ciudadanos 
tienen voto; pero antes todos los 
pueblos debieron tener escuelas. 

Muchos miles se han gastado en 
la confección del censo, pero mu-
chos miles más se deben á los maes-
tros. 

^ El Estado ha dicho al pueblo: 
ejercita la voluntad; pero eÍGobier-
no no ha sabido decir al país, desa-
rrolla la inteligencia. 

No hay que darle vueltas. Hoy 
tenemos muchos derechos y somos 
más individuos; pero hoy tenemos 
grande ignorancia y somos menos 
personas. 

La consecuencia es dura, pero el 
principio no es más blando. 

Existe la libertad de imprenta y 
hay muchos miles de ciudadanos 
que no saben leer. Se puede emitir 
libremente el pensamiento y hay 
miles de hombres que no saben es-
cribir. El derecho de asociarnos es-
tá consagrado en la ley y viven 
ejércitos de seres racionales que ca-
recen dala idea de sociedad. Cada 
«ual puede seguir la religión que 
crea conveniente y abundan seres 
libres que desconocen el significado 
de la palabra conciencia. 

¡Cuanto ha costado al pueblo la 
conquista de esos derechos! ¡Cuan-
to ha costado á las naciones la for-
mación de esas leyes! 

En menos tiempo y con menos 
sacrificios hubiéramos conseguido 
la libertad más omnímoda si al-
guien nos hubiera dicho lo que era 
la libertad; si alguien nos hubiera 
•enseñado á raciocinar, si alguien 
hubiera implantado la enseñanza 
obligatoria. 

Es necesario imaginarse lo que 
pueda ser un ciego, para compren-

der lo que es un ignorante. 
Un ciego alcanza el conocimien-

to de los cuerpos y sus dimensiones, 
llega casi á concebir el movimien-
to y los colores. 

Un ignorante no llega jamás á 
suplir la inteligencia por cualquier 
otra facultad del alma, por cual-
quiera otro sentido del cuerpo. 

El ciego, á pesar de que en sn 
pupila no se refleja ninguna ima-
gen y er su cerebro no se pinta nin-
gún objeto, por los datos que le 
ofrece el tacto transforma, cambia 
y combiua, dando lugaijá la visión 
de otras líneas, de otros contornos 
y de otras superficies. 

El ignorante ve los objetos que 
le rodean, se fija en los sucesos que 
á su alrededor pasan, pero los obje-
tos no tienen para él significación 
y los sucesos nada dicen á su inteli-
gencia. Su razón es un inmenso es-
pejo por donde se afilan en confuso 
tropel las imágenes soñolientas y 
vagas de la realidad. 

Un ciego conoce la privación que 
sufre y ansia su perfección: un ig-
norante no ve lo que le falta saber 
y siempre cree saberlo todo. 

El ciego tiene conciencia de su 
desgracia; siente su impotencia pa-
ra andar y bucar un lazarillo 

El ignorante nada encuentra á 
faltar; vive confiado en sus propias 
fuerzas y rechaza toda ayuda que 
en su socorro viene. 

La soberbia del talento es deplo-
rable, pero sólo á sí mismo se per-
judica. La soberbia de la ignoran-
cia es fatal, por que daña á todos y 
sólo á sí misma se favorece. 

Mil veces es preferible no ver á 
no entender. Más útil es tañer las 
órbitas huecas que sentir el cerebro 
vacío. 

(Concluirá) 
- jf 1 —' - — i r 

REORGANIZACION GENERAL 
_ DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

V I I 

(Continuación) 
Respecto de la tramitación de los 

expedientes, una real orden dictada 
por el Ministerio de la Gobernación, 
publicada en la Gaceta de 5 de Abril 
del 1888, dijo que «ha ocurrido lo mis-
mo que en la sustanciación de las cau-
sas. El procedimiento reservado y se-
creto corresponde á una época que ya 
ha desaparecido para ser sustituido por 
el juicio oral y público: de igual modo 
el expedieute secreto tramitado sin au-
diencia de parte ó influido por toda 
clase de medios, menos los públicos y 

legítimos, es un anacronismo incom-
patible con el modo de ser y con las 
condiciones de la sociedad moderna. 
La Administración debe proceder co-
mo servidora del país y a nadie más 
que á ella importa que sus actos vayan 
precedidos del debate más amplio y 
que¡se aporten á sus resoluciones las 
mayores luces, procurando hablar y 
resolver lo que parezca justo después 
de oídas las opuestas pretensiones de 
las partes.» Y sin embargo, contra es-
te precepto, y contra todas las reglas 
del buen juzgar, los expedientes (por 
lo menos los que conocemos), han se-
guido tramitándose en el Ministerio de 
la Gobernación con el mismo secreto 
que antes; sin dar verdadera audien-
cia ni á los interesados; negando toda 
intervención á los que con arreglo á 
los arts. 25 y 175 de la ley municipal 
y 4." de la ley provincial, tienen per-
fecto derecho á ella; dando lugar con 
esto á que las pretensiones del que sus-
cita un expediente no puedan ser es-
tudiadas ni refutadas por quien se ha-
lle interesado en él ó crea deber hacer-
lo; y poner al Ministro en el caso de 
ser no solo juez do las alzadas, sino 
abogado de los intereses públicos, so 
pena de quedar éstos absolutamente 
desamparados. En el terreno de las le-
yes el secreto se halla absolutamente 
prescrito en los asuntos civiles de la 
jurisdieión ordinaria. Lo está asimis-
mo en los criminales, á ecepción de los 
dos primeros meses del sumario. Lo 
está en la Administración municipal y 
provincial por los arts. 25, 97, 109 y 
171 de la ley municipal, por el 4.° de 
la ley proviocial y por las Reales órde-
nes de 7 de Marzo de 1876 y 7 de Mar-
zo y 17 de Abril de 1877. Lo estaba 
igualmente en los administrativos de 
los Ministerios por la Real orden de 
Abril de 1888 y otras disposiciones que 
algunos de los reglamentos ministe-
riales de fines de Abril del corriente 
año, dados en cumplimiento de la ley 
de 19 de Octubre último, han restrin-
gido limitando ^intervención de las 
partes á la audiencia por diez á trein-
ta días para alegaciones y pruebas, á 
pesar de que dicha ley, si en la base 10 
de su art. 2.° ordenó, como forzosa en 
todo caso, dicha audiencia luego que 
estuviesen iustruídos y preparados los 
expedientes para su resolución, de mo-
do alguno autorizó elgsscreto del ex-
pediente en ningún otro periodo. 

Proscrito se halla también para lo 
contencioso administrativo en los arts. 
36 y 37 de la ley de 13 de Septiembre 
de 1888. Virtualmente puede conside-
rarse, por tanto, completamente aboli-
do el secreto administrativo para torio 
ciudadano, en las alturas del derecho. , 
Quédelo sin dilación en las simas de 
las oficinas. Haya en todo luz, mucha 
luz; que no haya profundidad á que no 
llegue la luz solar de la absoluta pu-
blicidad, exterminadora de la impure-
za. 

E L MARQUÉS DE ZAFRA. 
(Se continuará.) 
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A CONCHITA IÜÑEZ DEL PULGAR 

* Queriendo una concha hallar, 
que entre sueños me fingía, 
lleno de esperanza un dfa 
bajó á la orilla del mar. 

Sentí al áura lisongera 
dulcemente acariciando 
á esas olas que temblando 
se pierden en la ribera. 

Y al mover la blanca espuma 
logré, para dichas mias, 
dar contigo que surgías 
de entre el crespón de la bruma. 

¿Fué quimera? ¿Es desvarío? 
No sé más, mujer bendita, 
que desde entonces se agita 
triste el pensamiento mío. 

Y lamenta en su aflicción 
no poseer, de goce lleno, 
á esa perla que en tu seno 
puso Dios por corazón. 

RAMO* BLASCO. 

CRdSiCA LOCAL í REGIONAL 
r Da, f t Diario de Lorca la noticia de 
que a la salida de los túneles del Puer-
to de los Peines, (ramal del ferro-carril 
de Lorca a ¿güilas) han cortado dos 
potentes filones, otras tantas minas 
cuyos propietarios son vecinos de 
Aguilas, compuestos do plomos argen-
tíferos, que pasan de 40, con ley hasta 
üe 13 onzas de plata. 

Con este motivo, dice: "Ya era tiem-
po de que fueran cumpliéndose los 
acertadísimos pronósticos de eminen-
tes ingenieros que hace año anuncia-
ron que en el distrito minero de Lorca 
que arranca entre la parts N. de Sie-
rra Almagrera y P. del Pilar de Ja^a-
via hasta la garganta de Ifre, se ha-
brían de encontrar pasmosos criaderos 
que enriquecieran á los pueblos de la 
comarca.,, 

El Gobernador civil de la provincia 
D. Nicolas de Castro, ha publicado una 
circular dictando enérgicas disposi-
ciones sobre la recogida ae armas pro-
hibidas, cuyo cumplimiento encomia-
mos a los alcaldes de estos pueblos 
uuico medio de ir suavizando las cos-
tumbres y evitar la repetición de ac-
tos y desgracias que llevan el luto á 
las lamillas y prestan poco honroso 
contingente á la estadística criminal. 

Ha sido trasladado á Segorbe (Cas-
tellón) el ingeniero jefe de montes D. 
Jose R. Inchaurrandienta, que ha es-
tado al frente de este distrito forestal. 

Abundante en desgracias ha sido el 
mes de Mayo para el vecindario de 
Cuevas. 

Además de la dolorosa catástrofe de 
que en otro lugar damos cuenta, el dia 
17 un gitano undió el cráneo á garro-
tazos á un compañero suyo, dejándolo 
sin esperanzas de vida; el 21 un ope-

rario de la mina «Observación» cayó á 
un pozo, quedando muerto en el acto: 
el 2o apareció ahogada una niña de 11 
anos; el 26 á un trabajador de la mina 
«Carrascosa» se le escapó el tiro de la 
pistola que estaba examinando, cau-
sando grave herida á un amigo suyo, 
y el 28 á la puerta de una casa non 
sancta promoviose una riña, resultan-
do un joven con dos heridas gravísi-
mas. & 

La langosta ha invadido ya algunos 
puntos de las diputaciones de Ram-
blas y Cabezo, de este término, y mu-
cho tememos que se estienda á una re-
gion más estensa si con tiempo no se 
adoptan las medidas necesarias para 
evitar su propagación. 

Ya que el Sr. Alcalde se muestra 
tan impasible á esto que tanto afecta 
a los intereses de muchos de sus ad 
ministrados, justo es que lo pongamos 
en conocimiento del digno Sr. Gober-
nador civil y de la Comisión provin-
cial para la extinción de tan temible 
plaga. 

¡Lástima grande que no haya algún 
propietario de viñas en el seno del 
municipio.1 

Ha sido declarado cesante el con-
ductor de la correspondencia de Vélez 
a b uen-Santa, Prudencio Olivares y 
nombrado para sustituirle al que lo fue 
anteriormente Antonio Lopez Romero. 

Dicen de Caravaca que á causa de 
la buena cosecha de cereales que en 
general se espera y las no pocas exis-
tencias de la anterior, vienen sufrien-
do descenso los precios de dicho artí-
culo.' 

La dirección general de Agricultura 
Ha remitido á las respectivas Juntas 
provinciales un interrogatorio, para 
que se conteste en breve, sóbrelas pla-
gas cuyos daños sufra la agricultura 

El principal objeto es reunir datos 
para formar un cua iro general de los 
insectos ó parásitos dañosos y de los 
enemigos naturales de estos, con el fin 
de favorecer el desarrollo délos segun-
dos y defender las plantas sin los ex-
cesivos gastos que ocasiona la extin-
ción de Us plagas cuando están en 
completo periodo de desarrollo. 

Hemos recibido la visita del nuevo co-
lega La Paz, semanario católico es-
crito por y para el clero, y consagra-
do por ende á la defensa de los intere-
ses religiosos. 

Le devolvemos su cordial saludo. 

Dicho arco tiene de luz 150 metros 
y los otros dos 60, apoyándose sobre 
dos pilas que miden 50 metros de al-
tura cuyos cimientos se hallan cons-
truidos sobre un sistema de pilotes. 

Su coste total asciende á unos seis 
millones de reales. 

Un desengañado más. 
El distinguido jefe dé los conserva-

dores murcianos Sr. Gonzalez Con de 
cuya influencia se ha dejado sentir en 
pasadas épocas en la política de este 
distrito, trata de retirarse de la vida 
activa fijando su residencia en Madrid. 

La prensa murciana lamenta esa re-
solución de tan probo, digno y conse-
cuente político. 

Con toda la gravedad de un turco, 
nos dice un papel que no nombramos, 
es decir se lo cuenta á sus lectores 
que por lo visto comulgan con ruedas 
de molino, que "nuestro celoso muni-
C1P¿° omitido medio alguno pa-
ra habilitar cómodos y espaciosos lo-
cales destinados á las escuelas de ins-
trucción primaria.,, 

Y han de saber ustedes que ese mu-
nicipio tan celoso, tiene consignados 
en suspresupueitosnada menos que 
¡100 y 160 pesetas! respectivamente 
para el alquiler anual de !os dos loca-
les. Con tal derroche no nos extraña 
que los dignos profesores titulares se 
vean en la dura necesidad de dar la 
enseñanza en los tugurios que hoy 
ocupan. J 

Debiera saber el de los lombos que 
aquí no somos ni fusionistas ni chu-
pópteros-, pero Cándidos y crédulos., 
tampoco. 

Un anciano, una madre con un hiio 
de pecho y dos niñas más de esta han 
sido victimas del hundimiento de su 
morada en la inmediata ciudad de 
Cuevas. 

Dos jóvenes que parece se hallaban 
en la misma habitación en que el an-
ciano fué aplastado pudieron ser ex-
traídos con vida de entre los escom-
bros. 

Esta es la consecuencia de las con-
temporizaciones que las autoridades 
locales suelen tener con los que pose-
yendo edificios en estado ruinoso no s© 
preocupan del peligro que hacen co-
rrer á sus inquilinos y al público en 
general. 

. , Un
L° de los mayores puentes cono-

cidos hasta el dia en los ferro-carriles 
españoles, es el que se está constru-
yendo en la línea de Múrcia á Grana-
da en el paraje denominado Royo del 
Gor, entre Guadix y Baza. 

Esr.e puente, de acero cromado, 
construido en los talleres de Lecoo^ 
(Bélgica), consta de tres arcos, tenien-
do una longitud total de 260 metros 
midiendo desde la clave del arco cen-
tral al fondo del barranco 118. 

Nos ha favorecido con su grata vi-
sita el nuevo y festivo colega almé-
nense The Times, [redactado por dis-
tinguidos literatos de la capital, entre 
os que figura nuestro ilustrado cola-

borador el reputado poeta D. Ramón 
Blasco y Segado. 

Un cariñosísimo saludo enviamos á 
aquella simpática Redacción. 

Desde Zurgena á Serón, en la línea 
en construcción de Múrcia á Granada, 
hay ocupados actualmente 2.000 obre-
ros. 

Velez-Rubio: Imp. de EL FOMENTO. 
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MERCADO BI SE» (ANAL DE TÉLEZ-RUBIO 

(PRECIOS DE LOS PRODUCTOS DEL PAÍS) 
Trigo f u e r t e . . . . 45 i 47 r s . f a n g . 
Idem candial » . . 39 á 40 » » 

3» » 
» » 

Lentejas . , , . . 29 á 30 » » 
» » 

Garbanzos . * . . 48 á 50 » » 
Judías . , • . . . 58 á 60 » i> 
Almendras . . . . 00 i 00 » •n 

r s , arrb*. 
» » 
» » 
» quint. 

HARINAS 
(FABRICAS DE PON JOSE BE ARREDSNDo) 

I a fuerte 15'50 arb.s 

2.* id. 12'50 n 
3. ' id. 8'50 » 
4.* id. 7 » 

1.* candeal 14<75 arb. 
2.a id. 1*'50 j> 
3.a id. 8'50 » 
4.a id. 7 » 

Moyuelo de 1.a i 12 rs. fang. Id de 2.a i 8. 

En las demás Fabricas rigenTlos "mismo» 
precios, con muy ligeras variaciones. 

Periódicamente damos nota del Movimien-
to fabril harinero de esta plaza, la más im-
portante en esta Industria de toda la regió» 
andaluza y de Levante. 

Las harinas de Velez-Rubio gozan de ge-
neral fama, y , por su especial elaboración, 
por su sabor y pureza, compiten ventajosa-
mente con las francesas j santanderinas. 

DON QUIJOTE DI LA M A I f l l 
por Miguel de Cervantes, Un 'tomo 6 
reales en la Imprenta de EL FOMENTO. 

PAPEL PARA ENVOLVER 
Hay una buena partida en la 

imprenta de este periódico. 
Precio: cinco ptas. arroba y 

cincuenta céntimos kilo. 

ACADEMIA 
de dibujo lineal, topográfico y 

de adorno. 
Dirigida por D. JOSÉ MARTIN 

RULL: 
Letras inglesa, española, redon-

dilla, gótica y de adorno; clases de 
geometría sistema métrico, cubica-
ciones, medidas superficiales, le-
vantamiento de planos, arquitectu-
ra, música, dibujo aplicado á ta-
llas, labores en piedras, escayola 
etc. etc. 

Honorarios convencionales. 
2 . P l a z e t a d e B u e n a v i s t a 2 . 

González Vera 
1 S. L 

Anuncia su próxima llaga-
da á esta población. 

Los que necesiten de los 
servicios de tan reputado pro-
fesor, deben avisarlo previa-
mente á su representante en 
esta D. Juan B. Gómez, Pla-
za de la Encarnación, 2. 

RON Y COGNAC^^VliuX^ 
Marca legítima, clase EXTRA 
De venta casa de J. Oliver. 

PRECIO: 3 PTAS. BOTELLA 
Q u e s o s . , S a l c h i c h o n e s . , A o e S í c s n a s 

S E 1 D E t r V N A U M A N N 
Magníficas máqui-
na» de coser,para 

^familias é indus-
triales, con deva-
nador automático. 

Hay existencias 
en todos modelos y 
preciosa: desde45 
pesetas hasta la de 
mayor luio.Garan-
tía por DOS años. 

Todos los modelos DIEZ reales sema-
nales. Grandes rebajas al contado. 

Depósito en Vélez-Rubio: J. Bautista 
Gómez, Plaza de la Encarnación, 2. 

BIBLIOTECA 811 « I f f l 
Tesoro de autores ilustres de todas 

las épocas y naciones. 

Á 50 cénts. tomo de 200 págs 
TOMOS PUBLICADOS 

I-—Cristobal Colon, por Lamartine. 
l\.—Cain Man/redo, por Lord Bjron. 
III.-—Blanca de Beanlieu. Historia d© 

un muerto contada por él mismo, Ua baila 
da Máscaras y Los locos del doctor Mira-
glia, por A. Dumas. 

IV.—Abelardo y Eloísa, Regina, po? La-
martine. 

V.—Historias extraordinarias, por 
Edgard Poe. 

VI.—El asno muerto, por Julio Jnnin. 
VII.—Poetas castellanos ¿el Sigle XIZ 
YUl.—Guillermo Tell, por Sehiller. 
IX.—Romanceros Históricos. 
X.— Historias del tiempo viejo, La-

muerte de un presidiario, Ojo por ojo, El in-
ventario del colono, El último amo, por 
Emilio Silvestre. 

^ XI.—Tres ra><W0¿,--Tib8r¡o-Celígula-
Noron, por Suetcnio. 

ie k «area. 
Se publica todos los domingos y contiene: artículos literarios y de intereses morales y 

materiales, crónica local y regional, noticias agrícolas y de mercados, misceláneas, poe-
sías, charadas, etc. Dará suplementos siempre que las circunstancias lo requieran. 

CORHESrOSSALES ES A L M A . MADRID Y ES TOOOS LOS PUEBLOS COMISCANOS ) — 

Los originales que se remitan á la Redacción deberán venir firmados por sus autores. 
Se admiten suscripciones y anuncios á los precios marcados á la cabeza del periódieo, 

en las oficinas del mismo: 

Calle de Urrulia, número Vélez-Rubio. 


